
rarea

: 9 DE ENERO DE 1980

nto

li-
din

ati

tre

cia

18A

iy

ar

re

-

AEA:

CACION
as das her.
arin,

jional del JERAC,
do denominadopres

4hs
Diciembre de 1979

ción de la partina de DOI.or 5

SANTANDER .LOPE7. en al seri

do de que 38 flama asu y no de-
mo erráneamante s= le ha hefhs

constar con el apeluda de Cabe:
na Láper, según se desprendede
ta certiticación conterida poc el

hoc Jets de Áren de la Parrogisis
Fl Tamhe. La reclificación te nt-

denará dexpués de dos días deiao

publicación.

Cañar, Faara 8 2 1980,

Carlos Sórata Martínez

Jecretana del Juzgado Tercera -de
lo Civil del Cantón Cañar -

1AR-Pl *

Uat. nu .:
mit 2% de:td E y

emp la providencia dis.
centro del

Cuchi,

PEL.
las ar

SUR ORIENTA.

s3ñcia que anterede prezrnia-
lax
afectación cn un predio abi
sado
va

wme do establece e Art
ña,
Se
de
rs Jutidica de esta

Lao
ab
4
lomúnia del predio.
EN
y:

¿RAC sobre las condiciones
Por
es

2
dio, meanante su publica»
ati
í

e

ma Uhordoies.
ms

e

velta con la razon del ca-.
istencia de este proceso al:
vedad del canon Gualzreo
lece el Art

% exisiente en el
plirse aún con la mtercen:

v

y Defensor. - Natiliquesa, i >

y

idear. zin perjuicia de que
o Julia, José Japs y Cruz

a, se desprenda a pasible

“Cueñil”. pereneciente
món  Gualaceo, provincia

24

se dispone que, los pre.
en el plazo de treinta?
Art 96 de la Lex que

Jefatura *
s titulos de Propiedad y£
cos del predio. si los ur+
Repistador de la Propwe-

durante
tipa declaración en for. ;

fralarse de
la pros

Crury”

sucesión
encia a los he.
nas ae Mi

vas en uno de dos dia.

para el efecto al señor
al igual que

los lugares más frecuen
ej envio del «brrespon-

"134 de la Ley:
predia¿

¡fuese hecesario Téngase *
por el denineiaote y da

notificaciones”. !

27 de Diciembre de 1074

ICPICIAD

 

'
.

í
s

lí
$
Ñ

3

?

e

CUENCA —- ECUADOR

Superintendencia

de Compañías
Extrario de la escritura pública de cousltución de la

compañía
CONSERVAS LA EUROPEA CIA, LTDA.”  

? MCARVETAMa:RMaEtere

z

 

Mediante Resolución No. RIC — 498 — 80, de techa
7 de Enero de 198, expedida por el señor Intendente de
Compañias de Cuenca, doctor Cesar Toral Vázquez. ha
side aprohada la escritura pública de constitución de
ta compañía “FABRICA DE EMBUTIDOS, JAMONES
Y CONSERVAS LA EUROPEA ClA. LTDA.”, otorgada
ante el Nolario Séptimo del Cantón Cuenca. doctor E-
miliana Feicán Garzon, el € de Noviembre de 18979. cu
vas estipulaciones son las siguientes:

1, Sociós: Kuet Heimbach de Wilte, Matganty de Wi
te. Goiiseiñalk de Heimbneh, Max Hembhach (merrero,

Jornny Heimhack Guerrero y Freddy Helimnmhach fiuerra
ra, los dos primeras exvustonianós poc naturalización y
los restantes emnajorianos por nacimiento, casada  $l

primero, vda la segunda y solteras loz tres resjanica,
mayores de rdad a excepción del uliimeo que es me.
ñor emancipado, domiciliados en la 'ctudad de Cuenca,
tapaces para contratar

2 -— Degominación: FARRICA DÉ EMBUTIDOS JHAMO.
NES Y CONSERVAS LA EUROPEA CIA LTDA.”

2 Duracion: Vane y einca añone.

4 — Xacionabidad: Fievatoriana.

$.— Domicihto: la ciudad de Cuenca

B.— Objera: “La compañia bene por nbhieto la produc.
ción de embutidos tales somo: salchichas. vienesas hlan
cas. cocktail y Franiurtes, mortadela, jamón. bologha;
palne, salame, chorizo, conservas de carne y frutas y
en general embutidos y conservas de toda clase. la en-
mercialización y exportación de los mencionados pro-
dnetos y ía realización de todas cuantas actividades sean
hecesarias para sncerementar, mejorar y fecnificar la
industria existente; también podrá realizar y ejecutar
válidamente toda clase de actos mercantiles licitos y
los actos civiles necesarios 3 que se relacionen con el
objeto principal. Igualmente puede formar parte de p-
tras compañias”

Fo Capual: Capital de diez y seis imilonez de sueros
dnidida en mi seiscientas participariones de diez mi
Seres cada una Se encuentra integramente suscrita y
pazaño en su totalidad mediante el aporte en etectivo
y en esperes.

8.-- Representación Legal: La tiene al
Compañia.

Gerenis de la

Lo que llevo a covocimiento del pública para los
fines Jegales pertinentes.

Cuerca, Enera £ de 1946

Dr. MIGUEL DIAZ CUEVA,
SECRETARIO GENERAL
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